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DECRETO 

VISTO: 

El telegrama de renuncia enviado por el Señor MARTIN BAM1ONDE, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario instrumentar la norma que regule dicha situación, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

NO 	1 5Oi 

Artículo 1°.- iAcptase a partir del 26 de Septiembre de 2007, la renuncia presentada 
por el Senor,  MARTIN BAAMONDE, DNI. NO 24.353, 137, al Convenio de Con- 
tratación de Personal Temporario - Municipalidad de Lanús 	Proyecto 
Atención Integral a Familias en Riesgo Social en el marco del Conve-
nio Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales cuyo contrato fuera 
convalidado oportunamente.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Desa-
rrollo Humano.- 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involu-
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección 
Contaduría General y archivese.- 

Artículo 20.- 

Artículo 30.  
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